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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un ..

MODELO DE UTILIDAD

GONZALEZ-VALLARINO MICO

RESIDENCIA: :C/ Ayala, 53 - MADRID (1)
N C/ Cartagena, 62 A - MADRID (2)
enuncmoo "JUGUETE PARA ENTRETENIMIENTO"

Prioridad: Patente . ... ... ... ... .. n° odel
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las-invencioﬁes de tipo ihdustrial qﬁe tienen por -
objeto obtener véntajas sobre lo ya conocido, admitiendo -
por éonsiguiente como patentables, las nuevas miquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc. La am
plitud de conceptos préVistos como patentableé, ha llevado
al legislador a aclarar'(Art. 46) qﬁe la enumeracidn con-
ﬁenida en dicho cuefpo‘legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimieg
tos de tipo cientifico (Art. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

jetos, olpartés de los mismos, que aporten a la funcibn a

que somdestinados, un béneficio o efecto nuevo, y en defi-
, . _

nitiva.que'constituyan'uha mejora sustancial sobre 1o ante-
riormente conocido.
Pues bien,'aitenor de lo expuesto, y en base al ar-

ticulado que recoge lQS'cohceptos expresados, debe conside-

‘rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

' y ventajas que la hacen mereéedora del pfivilegio de explo-

tacibn exclusiva qué por ella se solicita, premiando asi -
los méritos de.quien aporta a la industria del pails una me-
jora efectiva y preciéamente comprendida entre las enuncia-
dés por la Ley como patentables (Ats. 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva redéccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre.de 1.935).
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La presente invencibn se refiere, como s

indica, a un juguete para entretenimiento, que se constitu-
ye mediante uﬁ recepticulo de material transparenté, cuya
forma sera prefefentemente la de un cubo, y que presenta

en la zona interna de una de sus caras, una superficie an-
£idesliiante, alojando en su interior una serié'de cdpsulas
de forma cil;ndrica con los extremos rematados semiesferi-
c;menté, Cuyas cabsulas estén compuestas por dos partes que
se acoplan teleséopiéamente,'y presentan éh su ihterior una

bolita de material pesadb, tal como plomo, cuyo diémetro

_coincide, aproximadamente, con el de la cépsula propiamente

dicha. .

| Con esta organizacién, ée consigue un curioso efec-
to . que es sﬁmaménte entretenido, provocado al mover el cubo
de.material transparente, de modo que las cépsulas, apoya-
das'enggl recubrimiento antideslizante con que se dota a
una:aellas caras de este cubo, comienzan a dar saltos y se
disponep incluso en ocasiones_verticalmen;e,’toda vez que
en eétaé ciréﬁnstanciés se origina el despiazamiento de la
bdlitalque.ekiste_en.el ihterior de cada una de las capéulas
cuya correspondiente longitud recorrera provocapdo el despla-

zamientd del péso de la bola, el efecto de que la cipsula

estd dotada de movimiento propio.

‘La esencia de la invencidén se comprenderé mejor al
describirla con ayuda del piano adjunto en el cual ia figu~-
ra prihéra muestra una vista en pe;spéctiva parcialmente
seccionéda, de un:jugUéte‘recreétivo segfin la invgncién, en
tanto que la figura 2 ofrece una cépsula-de las que se alo-
jaréﬁ en el interior del cubo de material transparente, sec-

cionada al objeto de dejar ver la bolita que encicrra en su
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interior.

Como’ puede comprobarse,el juguete para entreteni-

miento que se propone, se constituye mediante un cuerpo pris-

mético'de'caras transparentes 1, por lav20na interna de una
de las cﬁales'que ha de constituirse en fondo del conjunto,
ée dispone una suberficie antideslizante, que se referencia
con 2, en tanto que en el interior de este cubo, existirén
una pluralidad de cuerpés 3, cada uno de los cuales esta
constituideo mediante'dos piezas, que se acoplan entre si
al objeto de formar una especie de cilindro que presenta
sus béses o extremos redondeados o rematados semiesferica-
mente. En el interior de cada uno de estos cuerpos o cépsu-
las, se dispondrd una bolita de material pesado, que se re-
ferencia con 5, a base de por ejemplo plomo. Estas c&psulas
vendrédn constituidas en material pléstico preferentemente,
y coloreadas en diversos tonos al objeto de dar mas visto-
sidad al juguete.

| "&Se desprende de lo hasta aqui expuesto, que al mo-
ver la caja cuyas caras transparentes 1 encierran a la serie
de cépsulas, se provocari el desplazamiento de estasAsobre
la superficie pilosa o antideslizante 2, dé mdao que los
desplazémientos de la‘bolita 5 por el interior de cgda una
de ias‘c&psulas originard el que estas se levanten y rue-
.den apoyéﬁdose siembrelpOr uno de sus extremos, todo lo cual
es provocadé precisamente por el recorrido que efectua la
repetida bolita 5 en el inﬁerior de céda una de las cépsu-~
las 3._

' ' No ée cdnsidera,necesario hacer m&s extensa esta
descripcifn para que cualquier persona'perita_en la materia

comprenda perfectamente la idea que se desea patentar.
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Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
se preéenta esta solicitud, pidiendo la explotacidn exclu-
siva de la idea descrita} de acuerdo con las cbnsideraciones
y puntos gque se desean reivindicar, que se concretaﬁ'en las
pdginas siguientes.

| Hecha la descripcibén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realiéacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
gue pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre
en{lOs principios fﬁndamentales de la idea, gue son en esen-
cia los que quedan reflejados en los pirrafos de la des- |
cripcidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre Proéiedad Industrial, estableée como no paten-
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta-
do" fii&pdo asi el criterio del legislador en el sentido
de que palentada una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad pr8ctica e industrializable, nadie podra apoyarse en
ella para, a prétextovde haber introducido ligeras modifi-
caciones, preéentérla como nueva y propia.

| Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cidn del objeto paténtado se refiere, se halla confirmado
_por-humerqsas'Sentencias del Tribuhal‘Supremo, y entre ellas,
como.méé terminantes, en 1a§ de fechas>16 de Octubre>de 1954,
23 de Enero de 1959,

20 de Marzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, eh cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccibn solicitada, se re-
dacta a'continuacién la Nota dé Reivindicaciones, de acuerdo
con lo_que se establece en el Gltimo p&rrafo del apartado

tercero del Articulo 100 de la Léy, sintetizando asi las
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novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotacién exclusi-
va que ée'soliciﬁa, recaerd sobre las reivindicaciones si-
guieﬁtes:

1.~ JUGUETE PARA ENTRETENIMIENTO, que esencialmente
se caracteriza porque se constituye mediante un recipiente
cerrado, de material transparente, preferente, aungue no
exclusivamente cfibico, el cual posee la superficie interna
de su ;ondo reéubierta por una lamina de tejido piloso o
de un material antideslizante cualquiera, y comprende en su
interior una pluralidad de cépsulas cilindricas, rematadas
por sus extremos de forma semiesférica, cuyas cipsulas son
huecas y encierran cada una una bola pesada, de diémetro
igual al de las formas semiesfericas de los extremos.

§\‘2.- Se reivindica por Gltimo, como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
JUGUETE PARA. ENTRETENIMIENTO.

Todo conforme qﬁeda descrito y reivindicado en la

presente Memoria descriptiva que consta de seis paginas meca-

nografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 15 julio de 1971

BERNARDO /UNGRIA
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